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IXúm. 5561.
Correos.—En virtud de órden de la Di

rección general de correos de 20 de este 
mes y á fin de que tenga su debida publi
cidad en estas islas, he dispuesto se inser
ten á seguida en este número del Boielin 
oficial el nuevo convenio de correos cele
brado en 8 de abril del año último entre 
España y Portngal, el reglamento para su 
ejecución, la tarifa para el franqueo y por
te de la correspondencia y la circular de 
la Dirección del ramo con la que se dan 
las convenientes instrucciones para la me
jor inteligencia de dicho convenio. Palma 
26 de enero de 1863.—El marques de
Ulagares.

CONVENIO DE CORREOS
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL, 

firmado en Madrid el 8 de abril de 1862.

Su Majestad la Reina de las Españas y 
S. M. el Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, deseando estrechar las buenas relacio
nes que existen entre ambos países, y re
gularizar por medio de un convenio las 
comunicaciones postales entre sus respec
tivos dominios, han nombrado con este 
objeto por sus Plenipotenciarios, a saber:

S. M. la Reina de las Españas á D. Sa
turnino Calderón Collantes, Gran Cruz de 
la Real y distinguida Órden de Carlos III, 
Gran Cruz de la Real Órden de Isabel la 
Católica, Gran Cruz de la Órden de Nues
tra Señora de la Concepción de Villavicio- 
sa de Portugal, Gran Cordon de la Órden 
Imperial de la Legión de Honor de Fran
cia, Gran Cordon de la Órden de Leopol
do de Bélgica, Uran Cruz de la Órden 
Pontificia de Pió IX, Gran Cruz de la Ór
den del Danebrog de Dinamarca, Gran 
Cruz de la Órden de Luis de Hesse 
Darmstadt, Gran Cruz de la Órden de la 
Estrella Polar de Suecia, Gran Cruz de la 
Órden de los Güelfos de Hanóver, Senador 
del Reino, Ministro que ha sido de la Go
bernación y de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, su primer Secretario del 
Despacho de Estado etc., etc.;

Y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes al Sr. Luis Augusto Pinto de So- 
veral, de Su Consejo, Comendador de la 
Órden de Nuestro Señor Jesucristo, Caba
llero de la Órden de Nuestra Señora de la i 
Concepción de Villaviciosa, Gran Cruz de 
la Real órden de Isabel la Católica, con- 
decoraJo con el Nischan Iftihar de segun
da clase, su Enviado estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. Ca
tólica etc. . ,

Los cuales, después de haber exhibido ( 
sus plenos poderes, hallándolos en debida 
forma, han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo 1.° Entre la Administración 
de Correos de España y la Administración 
de Correos de Portugal habrá un cambio 
periódico y regular de cartas, muestras de 
mercancías, periódicos é impresos que se 
dirijan, tanto de una de las dos naciones 
contratantes ó la otra, como de cualquier f

POR PARTE DE ESPAÑA.

1.a

3.a

5.a

3.a

O.

Badajoz. 
Tuy. 
Fregeneda. 
Ayamonte. 
Alcañices.

POR PARTE DE PORTUGAL.

Elbas.
Valen^a do Minho.
Ba*ca de Alba.
Villareal de San Antonio.
Braganza.

El mencionado cambio sera diario entre 
las tres primeras Administraciones de Cor
reos, y de tres veces por semana entre las 
dos últimas; en la inteligencia de que, 
ademas de estas, podrán otras oficinas 
cambiar paquetes entre sí, cuando convi
nieren en ello las Administraciones de Cor
reos de las dos naciones.

pais ó á cualquier pais que se sirva ó pue- ! 
da servirse de la mediación de una de las j 
dos naciones.

Art. 2.° El cambio de la correspon
dencia de que trata el art. i." se hará por 
medio de paquetes cerrados, que se can- i 
jearán recíprocamente entre las siguientes t 
oficinas de Correos:

Art. 3.° Ademas del cambio de cor
respondencia que tendrá lugar por medio 
de las oficinas designadas en el artículo 
anterior, queda convenido que las Admi
nistraciones de Correos de los dos paises 
podrán remitir paquetes de corresponden
cia por medio de los buques que salgan 
de cualquiera de los puertos de uno de los 
dos Estados para los del otro.

Debe, sin embargo, tenerse entendido 
que la obligación de conducir paquetes de 
correspondencia solo podrá imponerse, tan
to en España, como en Portugal, á los bu
ques nacionales.

La correspondencia remitida de este mo
do será entregada al primer bote de sani
dad ó del resguardo que comunique con el 
buque conductor, á fin de que, con la po
sible brevedad, la reciba la Administración 
de Correos del puerto de arribada.

El Capitán, Patrón ó Maestre de lana- 
ve, así como la tripulación y pasajeros que 
contravengan á esta disposición, quedarán 
sujetos á las penas que determine la le
gislación del pais para los habitantes del 
mismo.

Art. i.° Las cartas ordinarias, esto es, 
f no certificadas procedentes de España, islas

Baleares y Canarias, ó posesiones españo
las de la costa setentrional de Africa para 
Portugal, islas Azores y Madera, así como 
lascarlas ordinarias de Portugal, islas Azo
res y Madera para España, islas Baleares 
y Canarias, ó posesiones españolas de la 
costa setentrional de África, deberán fran
quearse previamente por medio de sellos 
de Correos fijados en el sobre.

Art. 5.° Por cada carta ordinaria que 
haya de cambiarse por medio de las ofici
nas designadas en el art. 2.°, y cuyo peso 
no esceda de cuatro adarmes (ó siete y 
medio gramos), se cobrará previamente en 
España, islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas de la costa setentrional de 
África, el porte de seis cuartos, ó en Por
tugal, islas Azores y Madera el de 35 
reis.

Por la que esceda de dicho peso, y no 
pase de ocho adarmes (ó sean 15 gramos), 
se cobrará previamente en España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones españolas 
de la costa setentrional de Africa 12 cuar
tos, ó en Portugal, islas Azores y Madera 
70 reis, y así sucesivamente, aumentando 
seis cuartos en España ó 35 reis en Por
tugal por cada cuatro adarmes ó fracción 
de cuatro adarmes (siete y medio gramos 
ó fracción de siete y medio gramos) que 
esceda de aquel peso.

Por cada carta ordinaria remitida direc
tamente por medio de un buque mercan
te nacional desde los puertos de uno de 
los dos paises para ios del otro, se cobrará 
préviamente en España, islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas de la cos
ta setentrional de África, ó en Portugal, 
islas Azores y Madera el porte de seis 
cuartos ó 35 reis, cuando el peso de di
cha caita no pase de ocho adarmes ó 15 
gramos.

Por la que esceda de este peso, sin pa
sar de una onza ó 30 gramos, se cobrará 
préviamente en España, islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas de la cos
ta setentrional de África, 12 cuartos, ó en 
Portugal, islas Azores y Madera 70 reis, 
y así sucesivamente aumentando seis cuar
tos en España y 35 reis en Portugal por 
cada ocho adarmes ó fracción de ocho adar
mes, ó sean 15 gramos ó fracción de 15
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gramos, que esceda de dicho peso.

Art. 6.u La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir a la Admi
nistración de Correos de Portugal cartas 
certificadas con destino á Portugal, islas 
Azores y Madera; y recíprocamente la Ad
ministración de Correos de Portugal podrá 
remitir á la Administración de Correos de 
España cartas certificadas con destino á 
España, islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas de la costa setentrional de 
África.

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificarla la cantidad inva
riable de 2 rs. en España, ó de 100 reís 
en Portugal, y ademas el porte correspon
diente al franqueo de una carta ordinaria 
de igual peso.

Art. 7.13 Si una carta certificada se 
perdiere, la Administración en cuyo terri
torio se hubiese verificado el estravío pa
gará á la otra por via de indemnización 
160 rs. vn. ó 7,200 reís.

No habrá derecho á esta indemnización 
si no se reclama dentro del término de 
seis meses, contados desde la fecha de la 
certificación.

Debe tenerse entendido que el cambio 
de-cartas certificadas solo puede tener lu
gar entre las oficinas de canje de que tra
ta el art. 2.° del presente Convenio, y 
nunca por medio de los buques que con
duzcan correspondencia de los puertos de 
u¡i pais á los del otro.

Art. 8.° Los diarios y otras publica
ciones periódicas, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos, ya sean impresos, ya 
grabados, litografiados ó autografiados que 
se remitan de uno á otro pais por la via 
de tierra ó por buques mercantes, se fran
quearán previamente hasta el punto de su 
destino.

Por el franqueo de los diarios y otras 
publicaciones periódicas se satisfarán dos 
cuartos por cada 2Í adarmes ó fracción 
de este peso en España, ó 10 reís por 
45 gramos ó fracción de 45 gramos en 
Portugal.

Los demas impresos arriba mencionados 
se franquearán igualmente hasta su destino 
á razón de cuatro cuartos por 24 adarmes 
ó fracción de 24 adarmes en España, ó 
25 reis por 45 gramos ó fracción de 45 
gramos en Portugal.

Art. 9." Los periódicos y demas obje
tos de que trata el art. 8.° deben dirigir
se bajo fajas, de manera que puedan ser 
fácilmente reconocidos, y no contendrán 
papel alguno estraño á su publicación, ni 
palabra ó signo alguno manuscrito, fuera 
del nombre de la persona á quien se diri
gen, el punto de su residencia y las señas 
de su habitación: los que no reunan estas 
circunstancias se detendrán en la oficina 
de Correos en que hayan sido depositados 
hasta que sean franqueados como cartas, 
á cuyo porte en tal caso quedan sujetos.

Los libros, folletos y demas impresos 
que no se hallan espresamente menciona
dos en el artículo precedente, así como 
los dibujos, estampas y papeles de música 
que no formen parte de un periódico, bien 
sean impresos, litografiados ó autografia- 
dos, no podrán ser trasportados en las ba- 
lijas de la correspondencia, y continuarán 
sujetos á las disposiciones de los aranceles 
de las Aduanas.

Art. 10. Las muestras de mercancías 
dirigidas de uno á otro pais se franquearán 
previamente á razón de cuatro cuaitos por 
cada media onza ó fracción de media onza 
en España, ó de 25 reis por cada lo gra
mos ó fracción de 15 gramos en Portugal.

Para que las muestras de mercancías 
puedan ser debidamente espedidas es indis
pensable que no tengan valor alguno, que 
estéq cerradas con fajas, ó de modo que 

puedan ser fácilmente reconocidas, y que 
no contengan cosa alguna manuscrita, á 
no ser el nombre de la persona á quien se 
dirigen, el punto de su residencia, las se
ñas de su habitación 3 las marcas y nú
meros de orden.

Las muestras que no reunan todos los 
requisitos indicados, pero sí los dos pri
meros, se detendrán en la oficina de Cor
reos en que hayan sido depositadas, hasta 
que sean franqueadas como cartas, á cuyo 
porte en tal caso quedan sujetas.

Art. 11. Para el mejor despacho de 
los asuntos á que dan lugar los tratados 
vigentes entre los dos países, queda esta
blecido que las Autoridades superiores ci
viles, así como las judiciales y militares de 
las fronteras de los dos Estados, podrán 
dirigirse pliegos oficiales que se espedirán 
y entregarán sin porte alguno, siempre 
que sean de una Autoridad para otra, que 
se dirijan á la Autoridad y no al nombre 
de la persona que la ejerce, y que se es
tampe en el sobre el sello de la Autoridad 
ó de la oficina de que procedan. .

A falta de sello oficial podrá suplirse 
este por la designación del empleo de la 
Autoridad remitente y su rúbrica.

Art. 12. Por el trasporte de la cor
respondencia que en paquetes cenados 
fuese cambiada entre Portugal y los países 
á los cuales España sirve de intermediaria, 
pagará la Administración de Correos de 
Portugal á la de España, á título de de
recho de tránsito, siempre que este dere
cho no sea abonado por otra nación, la 
cantidad de 2 rs. por cada onza (30 gra
mos), peso líquido de cartas, y 2 rs. por 
cada libra (480 gramos), peso líquido, de 
periódicos y otros impresos.

Art. 13. Ninguna de las dos Admi
nistraciones de Correos de España y Por
tugal admitirá, con destino á uno de los 
dos países, ó á los que se sirven de su me
diación, correspondencia alguna que con
tenga dinero ú objetos de valor ó cuales
quiera otros que se hallen sujetos á los 
aranceles de Aduanas.

Art. 14. Las Administraciones de 
Correos de España y de Portugal quedan 
autorizadas para fijar, de común acuerdo, 
los portes que debe pagar la correspon
dencia espedida de las Antillas españolas 
para Portugal, islas Azores y Madera, 
Cabo Verde y demas posesiones portugue
sas de la costa occidental de Africa, y 
recíprocamente de estos países para las 
Antillas españolas, así como los portes de 
la correspondencia que se espida de Es
paña, islas Baleares y Canarias, ó posesio
nes españolas de la costa setentrional de 
Africa para las posesiones portuguesas de 
la costa occidental de Africa, y viceversa, 
de estas para España, islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas del Norte 
de Africa.

Art. 15. Por la correspondencia que 
se remita en balijas cerradas por la via de 
Portugal desde España, islas Baleares y 
Canarias, ó posesiones españolas del Norte 
de Africa con destino á los países de Ul
tramar, ó de estos á España, islas Balea
res y Canarias y posesiones espinólas del 
Norte de Africa por los paquetes de vapor 
de las líneas trasatlánticas actualmente es
tablecidas ó que se establzcan en lo suce
sivo, pagará la Administración de Correos 
de España á la de Portugal 450 reis por 
cada onza (30 gramos), peso líquido, de 
cartas, y 190 reis por cada libra (480 
gramos), peso líquido, de periódicos y 
demás impresos.

Sin embargo, cuando fuere conducida 
esa correspondencia por buques mercantes, 
la Administración de Correos de España 
pagará á la de Portugal, por derecho de 
tránsito, 90 reis por cada onza (30 gra

mos), peso líquido, de cartas, y 90 reis 
por cada libra (ISO gramos), peso líquido, 
de periódicos y demas impresos.

Art. 16. La correspondencia mal di
rigida ó dirigida á personas que hayan va
riado de domicilio se devolverá recípro
camente y sin dilación.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y los 
periódicos é impresos rezagados por cual
quier ntotivo, se devolverán de uno á otro 
país en los plazos y en la forma que deter
minen las Administraciones de Correos de 
los dos Estados.

Art. 17. La Administración de Cor
reos de España pagará el gasto de traspor
te de lasbalijas hasta Braganza,y la Admi
nistración de Correos de Portugal, por su 
parte, pagará el gasto de trasporte de las 
balijas hasta Badajoz, Tuy, Fregeneda y 
Ayamonte.

Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugal se comunicarán recí
procamente las horas á que deberán reci
birse y entregarse las balijas en las res
pectivas oficinas de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de 
establecer nuevos puntos de comunicación, 
se pondrán de acuerdo las dos Administra
ciones acerca del modo en que se satisfará 
el gasto que de ello resulte.

Art. 18. Cada una de las dos Admi
nistraciones guardará para sí el producto 
del franqueo de las cartas, periódicos, im
presos y muestras de mercancías, así camo 
el de los derechos de certificado que 
perciba por la correspondencia que remita 
á la otra.

Art. 19. Las dos Administraciones 
fijarán, de común acuerdo, las condiciones 
bajo que podrán cambiarse á descubierto 
entre las mismas Administraciones las car
tas é impresos originarios ó con destino á 
países estranjeros que se sirvan de la me
diación de uno de los dos países para cor
responderse con el otro.

Art. 20. La correspondencia dirigida 
del uno para el otro pais, de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio, 
se entregará en España mediante un cuar
to por cada carta de las que fueren dis
tribuidas á domicilio, y en Portugal libres 
de derecho de distribución.

Art. 21. Las Administraciones de 
Correos de los dos países arreglarán, de 
común acuerdo, el modo de formar y 
liquidar las cuentas á que dé lugar el de
recho de tránsito de la correspondencia 
de ó para los países que se sirvan de su 
mediación, y el saldo se satisfará cada tres 
meses por la que resulte deudora.

Art. 22. El presente Convenio se lle
vará á efecto desde el día que designen las 
dos Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugal, y conti-iuará en vigor 
hasta que una de las dos altas Partes 
contratante* haya anunciado á la otra, con 
un año de anticipación su intención de 
darle por terminado.

Art. 23. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjearán 
á la mayor brevedad en Madrid.

Fn fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios lo han firmado por duplicado, 
y han puesto en él el sello de sus armasen 
Madrid á ocho de abril de mil ochocientos 
sesenta y dos

(L. S.)=Firmado.=Salurnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)=Finnado.=Luis Augusto Pin
to de Soveral.

Este convenio ha sido ratificado por 
S. M. Fidelísima el 7 de julio último, y 
por S. M. la Reina el 15 del mismo.

Las ratificacianes se han canjeado en 
Madrid el 9 de agosto de 1862.

REGLAMENTO
ACORDADO ENTRE LA DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS DE ESPAÑA Y LA SUBINS

PECCION GENERAL DE CORREOS DE POR
TUGAL, PARA LA EJECUCION DEL CONVE
NIO CELEBRADO ENTRE DICHOS ESTADOS 

EN 8 DE ABRIL DE 1862.

El Director general de Correos de Es
paña, por una parte, y

El Subinspector general de Correos de 
Portugal, por la otra:

Visto el Convenio de Correos celebrado 
en España y Portugal en 8 de abril de 
1862, por cuyos artículos 14, 19 y 21 se 
autoriza á las Administraciones de Correos 
de los dos Estados para arreglar, de co
mún acuerdo, los portes que ha de pagar 
la correspondencia de Portugal para las 
Antillas españolas, así como la de España 
para las posesiones portuguesas de la costa 
Occidental de Africa; igualmente que para 
fijar las condiciones del cambio á descu
bierto de las cartas é impresos procedentes 
ó destinados á los países estranjeros que se 
sirven de la mediación de uno de los dos 
Estados para comunicar con el otro; y de 
la misma manera, para determinar el modo 
de formar y liquidar las cuentas, han con
venido en hacer uso de dichas facultades, 
adoptando las siguientes medidas de eje
cución.

Artículo i.° Todo lo que se establece 
en el presente Reglamento, con respecto á 
la correspondencii de España, se enten
derá establecido para la de las islas Balea
res y Canarias y posesiones españolas del 
Africa setentrional. De la misma manera, 
todo lo que se establece con respecto á 
la correspondendencia de Portugal se en- 
tonderá establecido para la de las islas 
Azores y Madera.

Art. 2.° Las relaciones entre las ofici
nas de cambio españolas y portuguesas 
designadas en el art- 2.° del Convenio de 
8 de abril de 1862, se establecerán 
como sigue;

l .° La Administración de Badajoz 
corresponderá diariamente con la de 
Elvas.

2 .° La Administración de la Fregene
da corresponderá también diariamente con 
de la Barca de Alba.

3 .° La Administración de Tuy cor
responderá asimismo diariamente con la de 
Valenpa do Minho.

4 ." La Administración de Alcañices 
corresponderá tres veces por semana con 
la de Braganza.

5 .° La Administración de Ayamonte 
corresponderá tres veces por semana con 
la de Villareal de San Antonio.

Interin se establece en Barca de Alba 
una Administración regular, la de la Fre
geneda corresponderá con la de Villanova 
de Foscoa.

La correspondencia entre España y los 
paises á que la Administración portuguesa 
sirve de intermediara, así como la corres
pondencia entre Portugal y los países á que 
la Administración española sirve de inter
mediara, sa camoiará solamente por in
termedio de las Administraciones siguientes:

Primero. Badajoz y Elvas.
Segundo. Tuy y Valen^a do Minho.
Tercero. Posteriormente, luego que 

las circunstancias lo permitan, se verifica
rá igual cambio entre las Administracio
nes de La Fregeneda y Barca de Alba.

Cuando las balijas de esta corresponden
cia vayan destinadas á las provincias de 
Norte de Portugal, se dirigirán á Tuy des
de el punto mas conveniente del ferro
carril español del Norte.

Art. 3.° La Dirección general de Cor
reos de España y la Súbinspeccion general 
de Correos de Portugal organizarán las ofi
cinas de cambio respectivas que se mencio- 
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nanen el artículo anterior, dotándolas del 
material, recursos, personal y facuítades 
convenientes para satisfacer todas las exi
gencias del servicio, y pr acticar con arreglo 
al tratado de 8 de abril de 1862, y al per- 
sente reglamento todas las operaciones de 
oficina que les son propias.

Art. 4.° La Dirección general de Cor
reos de España y la Subinspeccion gene
ral de Correos de Portugal arreglaran, de 
común acuerdo y en recíproco interés de 
ambos paises, la manera de hacer el tras
porte, así como las horas de salida y lle
gada de los paquetes ó balijas que se tras
mitan por la vía de tierra entre las ofici
nas de cambio españolas y portuguesas.

Art. 5.° La correspondencia de todas 
clases que se cambie por la via de tierra 
entre las diversas provincias de España y 
las de Portugal se dirigirá con arreglo al 
cuadro A que acompaña al presente Re
glamento. .

Art. 6.° En los paquetes de corres
pondencia que se cambien entre los puer
tos marítimos de los dos Estados se com
prenderán las cartas ordinarias y las mues
tras de mercancías solo cuando los remi
tentes manifiesten espresamente su volun
tad de que se dirijan por la via de mar.

La remisión de los paquetes á que se 
refiere el párrafo anterior, se arreglará á 
los dias y horas de salida de los buques 
que se encarguen de su trasporte.

Art. 7.° La correspondencia de que 
trata el anterior art. 6.° solo se remitirá 
por medio de los buques de vapor que ha
ciendo viajes regulares entre los puertos 
de España y de Portugal, y gozando de las 
ventajas que les concede la ley portuguesa 
de 25 de julio de 1856, se hallan obliga
dos á conducir las balijas gratuitamente.

Art. 8.° Las cartas, muestras de mer
cancías, periódicos y demas impresos, di
rigidos de España á Portugal y viceversa, 
de Portugal á España, sin franquear ó in
suficientemente franqueados, quedarán de
tenidos en la oficina de Correos del punto 
de su origen hasta que alguno de los in
teresados presente en la misma oficina el 
número de sellos necesario para el comple
to franqueo, eu cuyo caso se unirán estos 
sellos ai sobre ó faja de la respectiva cor
respondencia y se le remitirá á su des
tino.

La detención de la correspondencia por 
falta de franqueo se avisará á los interesa
dos por medio de listas que se fijarán al 
público en las indicadas oficinas de su ori
gen por espacio de dos meses, y se inser
tarán en los periódicos oficiales, á fin de 
que puedan presentarse los sellos que exi
ja su franqueo.

Art. 9.° Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías, 
los pliegos oficiales y los periódicos y de
mas impresos que se trasmitan de España 
á Portugal, ó viceversa de Portugal á Es
paña, se marcarán en el sobre por el la
do de su dirección, con un sello que es- 
prese la fecha y el lugar de su origen.

Art. 10. Las cartas ó pliegos certi
ficados qne se dirijan de España á Por
tugal, y viceversa, las cartas ó pliegos cer
tificados que se dirijan de Portugal á Es
paña, no se admitirán en las oficinas de 
Coi reos del punto de su origen sino bajo 
sobre independiente de ellos y cerrados al 
menos con dos sellos marcados en lacre, 
de manera que aseguren todos los do
bleces del sobre. La marca de estos sellos 
debe ser uniforme en cada carta, repre
sentando un signo particular del remi
tente.

Art. II. Las oficinas de Correos, tan
to españolas como portuguesas, de los 
puntos á que se hayan destinado las car
tas certificadas, exigirán de los interesa

dos, á quienes estas vayan dirigidas, el 
recibo correspondiente á cada una de 
ellas.

Este recibo será enviado á la oficina de 
donde proceda la carta certificada, cuan
do lo reclame así el remitente de esta.

Art. 12. Las cartas ó pliegos certifi
cados que se hayan de trasmitir de las 
oficinas de Correos españolas á las portu
guesas, y viceversa, de las oficinas de 
Correos portuguesas á las españoles, en

CARTAS.
Cuartos. Reís.

¡
Para España.............................................. 5 25
Para Portugal.............................................. 11 60

16 85To t a l  franqueo...........................

PERIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS. 
• • Cuartos. Reís.

„ . , , /Para España........................... ................... 1 5
Por cada paquete de pe- p3ra por*; ,............................................. 3 15

so de 24 adarmes ó y D ---------- ------
fracción de 2Í adar- j Total ........................... í 20

Las cartas, periódicos y otros impresos, 
originarios de las posesiones portuguesas 
de la costa occidental de Africa con desti
no a España y remitidos por medio de los 
vapores portugueses, se franquearán hasta 
su destino. La administración portuguesa 
guardará para sí el producto del franqueo 
de esta correspondencia, la cual será en

CARTAS.

Í
Para Portugal.............................................
Para España ..............................................

. t o t a l  franqueo...........................

Las cartas, periódicos y otros impresos 
originarios de las islas de Cuba, Puerto- 
Rico y Santo Domingo, con destino á Por
tugal v remitidos por medio de los vapores 
trasatlánticos españoles, se franquearán has
ta su destino. La Administración española 
guardará para sí el producto del franqueo 

■ de esta correspondencia, la cual será en
tregada en Portugal libre de porte.

Queda convenido que en virtud de este 
artículo no se trasmitirán otras clases de 
periódicos é impresos que las espresadas 
en el art. 8.° del Convenio de 8 de abril 
y con los requisitos consignados en el ar
tículo 9.° del mismo.

La Administración de Correos de Espa
ña se obliga á abonar á la de Portugal los 
portes que ha de cobrar con arreglo á es
te artículo correspondientes á la Adminis
tración portuguesa, y por su parle la Ad- 
ministiacion de Correos de Portugal se 
obliga á abonar á la de España los portes 
que ha de cobrar conforme al mismo ar
tículo correspondientes á la Administración 
española.

Los Administradores de Correos de los 
dos paises podrán modificar de común 
acuerdo cuando lo juzguen conveniente, 
lo establecido por el presente artículo.

1 Art. 14. La correspondencia proceden- 
Ite ó con destino á los paises estranjeros 

que se sirvan de la mediación de uno de

virtud del art. 6.° del Tratado de 8 de 
abril de 1862, se marcarán en el sobre 
por el lado de su dirección con un sello 
que lleve la expresión Certificado.

Art. 13. Por la correspondencia que 
se dirija de España á las posesiones por
tuguesas de la costa occidental de Africa 
por la via de Portugal y de los vapores 
portugueses, se cobrarán previamente en 
España las cantidades siguientes: 

tregada en España libre de porte.
Recíprocamente: por la corresponden

cia que se dirija de Portugal á las Islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, por 
la via de España y de los vapores españo
les, se cobrarán previamente en Portugal 
las cantidades siguientes:

Reís. Cuartos.

25 5
60 11

85 16 

PERIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS.
Reis. Cuartos.

I
Para Portugal.............................................
Para España..............................................

I 'ibvfr1 6 8bJh
To t a l  franqueo...........................

5
15

20

1
3

4

los dos Estados para comunicar con el otro 
será conducida y se entregará por la Ad
ministración que sirva de intermediara, 
mediante el porte de 2 rs. en España ó 
90 reis en Portugal porcada 30 gramos, 
peso neto, de cartas; y de 2 rs. en España 
ó 90 reis en Portugal por cada 480 gra
mos, peso neto, de periódicos ú otros im
presos.

La= cartas qua contengan monedas, 
alhajas ú otros objetos que no sean pape
les, así como los periódicos é impresos que 
no se puedan reconocer, ó que contengan 
otro manuscrito mas que la Dirección ge
neral en las fajas, no se trasmitirán al des
cubierto y serán devueltos al pais de su 
origen.

Los poites establecidos por el presente 
articulo se podrán modificar ó variar, de 
común acuerdo, entre los dos Administra
dores de Correos, cuando lo consideren 
conveniente.

La correspondencia sobrante, así como 
las hojas de aviso, acuses de recibo y de
mas documentos de contabilidad relativos 
á la correspondencia qne una de las dos 
Administraciones trasporte por cuenta de 
la otra en paquetes cerrados, no se com
prenderán en el peso de la corresponden
cia sujeta al pago de los derechos de trán
sito; en la inteligencia de que, cuando 
cualquiera de las Administraciones tenga 

que pagar á una tercera el trasporte de 
los objetos esceptuados de dicho peso, de
berá abonársele la cantidad que por esta 
conducción haya satisfecho.

Art. 15. A cada uno de los correos 
que espidan las Administraciones de cam
bio de los dos paises acompañará una hoja 
de aviso, en la cual se anotarán el núme
ro y peso de los objetos que se remitan en 
los paquetes, clasificados corno se indica 
en la misma hoja.

A dicha hoja irá unido el acuse de re
cibo de la correspondencia que haya lle
gado por el último correo de la Oficina 
de cambio con que se corresponde. En es
te acuse de recibo no se llenará la colum
na del resultado de la comprobación sino 
cuando esta arroje cifras diferentes de las 
estampadas en la hoja de aviso respec
tiva.

Las hojas de aviso y acuses de recibo 
de las oficinas de cambio españolas y por
tuguesas serán conformes á los modelos 
B y C que acompaña á este reglamento.

Art. 16. Las Administraciones de cam
bio españolas, así como las Oficinas de 
cambio portuguesas, dividirán la corres
pondencia que se dirijan por cada una de 
los correos en tantos paquetes diferentes 
cuantos sean los artículos bajo los que se 
anote aquella en la hoja de aviso.

Encima de cada paquete se pondrá un 
rótulo que indique la clase de correspon
dencia que contiene, así como el número 
de objetos y el peso anotado en la hoja 
de aviso.

Art. 17. Los rótulos de que las Ofici
nas de cambio de los dos paises deben ha
cer uso, en virtud de lo establecido en el 
artículo anterior, estarán impresos del mo
do siguiente:

i ." Sobre papel azul para la corres
pondencia entre España y Portugal.

2 .° Sobre papel blanco para la corres
pondencia de tránsito para España ó por 
Portugal.

Art. 18. La correspondencia que se 
devuelva por haber sido mal dirigida se 
anotará nominalmente en el cuadro núme
ro 3 de la hoja de aviso.

Esta correspondencia se reunirá por una 
cruz de bramante, bajo un rótulo que es- 
prese Correspondencia mal dirigida.

La correspondencia que se devuelva 
por estar dirigida á personas que se hayan 
ausentado dejando noticia de su nueva re
sidencia, se anotará nominalmente en el 
cuadro núm. 4 de la hoja de aviso.

Esta correspondencia se reunirá por una 
cruz de bramante, bajo un rótulo que es- 
prese Correspondencia devuelta por cambio 
de residencia.

Art. 19. Las cartas certificadas se 
anotarán nominalmente en el cuadro nú
mero 5 de la hoja de aviso, con todos los 
detalles qne en el mismo se indican.

Estas cartas se reunirán con una cruz 
de bramonte, cuyas puntas se unirán al 
estremo inferior de la hoja de aviso por 
medio de un sello marcado sobre lacre ó 
estampado en papel.

Art. 20. Siempre que un paquete 
contenga una ó mas cartas certificadas se 
estampará, en el estremo superior de la 
hoja de aviso, un sello con la espresion 
Certificado.

Art. 21. Todo paquete, después de 
haber sido atado interiormente, debe cu
brirse con papel de forrar, en cantidad 
bastante para que resista al rozamiento, 
se atará luego esteriormente y se asegura
rá eon el sello de la oficina de cambio re
mitente, marcado sobre lacre.

El bramante con que se ate esterior- 
mentc cada paquete, debe ser de uua sola 
pieza; esto es, no ha de tener nudos.

En el sobre de cada uno de los paque-
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I de cada uno de estos paquetes una factura 
I que esprese el número de objetos y el peso 

de cada clase de correspondencia que en el 
mismo se incluya; así como el nombre 
de la Administración y país á que se 
dirija.

Art. 29. La Subinspeccion general de 
correos de Portugal remitirá á la Dirección 
general de correos de España un aviso del 
embarque de la correspondencia á que se 
refieren los dos artículos precedentes, siem
pre que este se verifi<|ue ya sea en buque 
estrangero, ya en buque portugués.

En dicho aviso se espresará, conforme 
al adjunto modelo, el nombre del capitán 
de la embarcación, la clase, bandera y 
nombre propio del buque, el número que 
lleve la factura de cada paquete, la Ad
ministración de cambio española que le 
haya remitido, la fecha de la factura, el 
peso y el número de objetos de cada clase 
que consten por esta incluidos en el pa
quete.

Art. 30. Se redactarán mensualmente 
i á cargo de la Administración de Correos 

de España, cuentas particulares del resul
tado de la trasmisión entre las respecti
vas Administraciones de cambio, tanto de 
los paquetes cerrados qne se trasporten en 
virtud de los ai líenlos 12 y 15 del Con
venio de 8 de abril de 1862, cuanto, de 
la correspondencia conducida al descubier
to por una de las dos Administraciones 
por cuenta de la otra.

Estas cuentas, conformes al modelo E 
que es adjunto, tendrán por base y justi
ficantes los acuses de recibos de las espe- 
diciones verificadas durante el período men
sual.

Las cuentas particulares se recapitularán 
inmediatamente en una cuenta general des
tinada á presentar los resultados definitivos 
de la trasmisión de la correspondencia y 
paquetes.

Estas cuentas se liquidarán y saldarán en 
fin de cada trimestre, y el saldo que resulte 
será pagado por la Administración deudo
ra del modo siguiente:

1.° En letras de cambio sobre Madrid 
cuando el saldo resulte á favor de la Ad- 

¡ ministracion española.
' 2.° En letras de cambio sobre Lisboa

cuando el saldo resulte á favor de la Ad
ministración portuguesa.

Art. 31. Queda convenido que las 
disposiciones del Tratado de 8 de abril de 
1862 y las de este Reglamento serán 
puestas en ejecución desde el dia l.° de 
febrero de 1863.

Hecho en doble original y firmado en 
Madrid á 24 de Diciembre de 1862, y en 
Lisboa á 31 diciembre de 1862. — El Di
rector general de Correos de España, Mau
ricio López Roberts.—El Subinspector 
general de Correos de Portugal, Eduardo 
Lessa.

Mmvteño de la Gobernación.—Dirección 
general de Correos. — Sección 3.a—Nego

ciado 10.

El nuevo Convenio de Correos, cele
brado con Portugal en 8 de abril último, 
debe ponerse en ejecución desde el dia 1.° 
de febrero próximo. Con tal fin remito á 
V., para que los distribuya entre las Ad
ministraciones subalternas, ejemplares 
del mismo Tratado, así como del Regla
mento que, para llevarle á efecto, se ha 
convenido entre esta Dirección general y 
la Subinspecion general de Portugal, y 
de las tarifas para el franqueo de la cor- 
respondiencia que se dirija á dicho pais, ó 
bien á los de Ultramar, por mediación de 
Portugal, ó á las posesiones portuguesas 
de la costa occidental de Africa.

Por mas qne sean claras y sencillas las 
disposiciones compredidas en los citados

tes deben ponerse el nombre de la Admi
nistración ú oficina de cambio á que se di
rige y el sello de fechas de la remitente.

Art. 22. El paquete que contenga 
cartas ó pliegos ceriiíicados se marcará con 
un sello que espíese certificado.

El bramante que cierre este paquete es- 
teriormente, ademas del sello que sujete 
sus dos puntas, llevará un sello por cada 
lado del paquete en el punto en que el 
bramante forme cruz.

Art. 23. En el caso de que algunas 
de las oficinas de cambio de cualquiera da 
los dos Estados no tuviere correspondencia 
que remitir á la hora señalada para la sa
lida del correo, dicha oficina enviará á la 
de cambio con que corresponda un paque
te que solo contenga la hoja de aviso ne
gativa.

Art. 2í. Al emprender el viaje cada 
uno de los conductores de la correspon
dencia de una á otra oficina de cambio, se 
le entregará un Faga (guia de portes) en 
el cual se espiesará el nombre del conduc
tor, el número de paquetes que conduce, 
el dia y hora de su salida, y el tiempo que 
se le concede pira llegar á la oficina de 
cambio.

El encargado de la oficina de cambio i 
del destino consignará en el Vaya la hora 
exacta de la llegada del conductor, las 
causas del retraso, si le hubiere, y el 
número de paquetes que ha entregado.

El Vaya debe devolverse á la oficina 
remitente á vuelta de correo.

Art. 2o. Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías y 
los periódicos y demas impresos remitidos 
de España á Portugal, ó vice-versa, de 
Portugal á España, que' resulten sobrantes 
ó rezagados, esto es, que por cualquier 
causa no se hayan podido entregar ó no 
hayan sido admitidos por los interesados, 
deberán devolverse por una y otra parle en 
fin de cada mes, acompañados de una 
relación, conforme al medelo D, unido al 
presente Reglamento.

Art. 26. Todo Conductor de los cor
reos entre las oficinas de cambio respecti
vas de España y Portugal debe someterse 
á ios reconocimientos que los empleados 
de Aduanas y de los derechos de consu
mo tengan por conveniente practicar.

Los paquetes marcados con el sello <le 
una oficina de Correos y anotados en el 
Vaya de que trata el artículo anterior, no 
podrán reconocerse por dichos empleados 
sino en la Administración de Correos de 
su destino y en presencia del Jefe de esta 
misma. El reconocimiento de todos los 
demás objetos se verificará en las oficinas 
de Aduanas, y respecto á los derechos de 
consumo, á la entrada y salida de los pue
blos.

Art. 27. La correspondencia entre 
España y los países de Ultramar, que en 
virtud del art. lo del Tratado de 8 de 
abril de 1862, se dirija por intermedio 
de la Administración fie Correos portu
gueses, será enviada dentro de las balijas 
ó cajas y con las mismas precauciones de 
seguridad que se empleen para el traspor
te, por mar, de la correspondencia entre 
Portugal y los indicados países.
' La Subinspeccion general de Correos de 
Portugal anunciará á la Dirección general 
de Correos de España, con la mayor an
ticipación posible, los dias y horas que se 
designen para la salida de los buques y 
embarque de la correspondencia que se 
dirija á los países de Ultramar.

Art. 28. Las Administraciones espa
ñolas de cambio dividirán la correspon
dencia de España para Ultramar en tantos 
paquetes diferentes cuantos sean los países 
á que vaya destinada.

Dichas Administraciones pondrán encima

cuatro adarmes ó su fracción de esceso: 
mientras que para h via marítima se con
sidera sencilla la carta que no escede de 
media onza (ocho adarmes), y el aumento 
de portes se regula por la progresión del 
peso de media en media onza ó su fracción. 
En otros términos, la unidad de peso es, 
en las primeras, de cuatro adarmes, y en 
las segundas de ocho adarmes ó- sea me
dia onza.

Las muestras del comercio pueden fran
quearse como se espresa en el número 4.° 
de la citada tarifa, uniendo á la faja un se
llo de cuatro cuartos por cada media onza 
ó facción de media onza que tuvieren de 
peso,xsjempre que se dirijan bajo la forma 
y condicrenes establecidas por el párrafo 
segundo del art. 10 del Tratado. En caso 
de que llevasen manuscrito algo mas que 
los nombres de la persona á quien se di
rigen y del punto de su residencia, las se
ñas de su habitación, las marcas de la fá
brica ó comercio y los números de orden 
deberán detenerse en la Administración 
de Correos de su origen, hasta que se fran
queen al mismo precio señalado para las 
cartas de igual peso. Mas si se dirigieren 
cerradas de manera que no puedan verse 
y reconocerse, ó si tuvieren mas valor que 
como tales muestras, no se les dará curso.

En el número 5.° de la Tarifa se halla 
suficientemente espresado el modo de fran
quear los periódicos que se dirijan á Por
tugal, conforme al artículo 9.° del Con
venio.

Los catálogos, prospectos, anuncios y 
avisos, ya sean impresos, ya grabados, li
tografiados ó autografiados que se dirijan 
á Portugal, con los mismos requisitos de 
dicho art. 9.°, se deben franquear confor
me al número 6.” de la Tarifa. Pero tan
to los periódicos como estos últimos obje
tos, si carecieren de alguno de los citados 
requisitos, se detendrán en la Administra
ción de Correos del punto de su origen 
anunciándolo á los editores ó redacciones 
para que completen su franqueo, al pre
cio señalado para las cartas de igual peso, 
y si esto no se verificase, no se les dará 
curso.

Cuando los periódicos no procedan di
rectamente de sus respectivas redacciones, 
es decir siempre que las fajas de aquellas 
hayan sido levantadas para leerlos, no pue
den remitirse á Portugal sin franquearlos 
nuevamente, á razón de la mitad del pre
cio fijado para las cartas del mismo peso.

Los periódicos y demas impresos que, 
con arreglo al Tratado, se dirijan á Por
tugal, podrán franquearse á metálico cuan
do no sea posible practicarlo con sellos; pe
ro en tal caso, la Administración en que se 
verifique el franqueo estampará en las fa
jas de aquellos el sello de fechas.

Los pliegos oficiales que las Autorida
des superiores judiciales civiles y militares 
de las provincias de Huelva. Badajoz Cá- 
ceres, Salamanca, Zamora, Orense y Pon
tevedra dirijan á las Autoridades portugue
sas, podrán franquearse con sellos de ofi
cio, con tal que en los sobres no se desig
ne á estas por el nombre propio de la per
sona, sino por el cargo que ejerce, y que 
ademas se estampe el timbre ó sello de 
que use la Autoridad remitente, conforme 
al art. 1 1 del Tratado.

Para dirigir la correspondencia á Ultra
mar, por la mediación de Portugal, deberá 
ponerse en la parte superior del sobre de 
las cartas ó de la faja de los impresos, la 
indicación Fia de Portugal.—Ultramar.

Por ahora, solo puede trasmitirse por 
esta via la correspondencia destinada á los 
países orientales de la América tneiidional, 
como son: el Brasil, Uruguay y Rio de la 
Plata.

La correspondencia para dichos paisas 
de Ultramar debe franquear hasta el puer-

documentos, no se podrán cumplir acer
tadamente, evitando dudas y errores, siem
pre perjudiciales al servicio público, si no 
se estudia detenidamente cada una de 
aquellas, hasta adquirir la mas exacta idea 
de su espíritu y objeto. Esto es un deber 
de todo empleado del ramo que haya de 
manejar la correspondencia, y muy par
ticularmente de sus Jefes, como respon
sables del mejor servicio en sus respecti
vos Departamentos y obligados a desva
necer las dudas, que ocurran, consultando 
á la Superioridad, cuando lo consideren 
conveniente.

Fácilmente comprenderá V., señor Ad
ministrador, que establecido el franqueo 
obligatorio para toda clase de correspon
dencia que se dirija á Portugal, Islas Azo
res y Madera ó á las posesiones portu
guesas de la costa occidental de Africa, así 
como á los países de Ultramar por la via de 
Portugal; toda carta, periódico, muestra de 
comercio ó impreso que no sea franqueado 
con arreglo á la adjunta tarifa, no puede 
remitirse á su destino. En este caso, los 
nombres de las personas á ^quienes se di
rija esa correspondencia so pondrán en 
lista del modo que se halla establecido por 
el Real decreto de 15 de febrero de 1856, 
y luego que los interesados presenten los 
sellos de franqueo suficientes, se pegarán 
estos en el sobre de la carta ó en la faja 
del impreso ó muestras respectiva», y se les 
dará curso.

La correspondencia que no deba enviarse 
á su destino, por faltarle alguna de las 
condiciones que se exigen respectivamente 
por el Tratado y por el Reglamento, se 
remitirá á esta Dirección general para los 
efectos correspondientes.

Las cartas pueden dirigirse á Portugal 
por la via de tierra, ó por conducto de los 
buques de vapor que hagan carreras re
gulares, entrando y saliendo en los puer
tos en dias prefijados, siempre que, para 
gozar de las exenciones concedidas por la 
ley portuguesa de 25 de julio de 1856, se 
hayan obligado los Capitanes ú otros en
cargados de dichos buques á conducir gra
tuitamente la correspondencia internacio
nal.

Los interesados que prefieran esta via 
doberán poner en la parte superior del so
bre de su carta la indicación vía de mar. 
Las Administraciones de Correos no re
mitirán por este medio otra correspon
dencia, que la que lleve dicha indicación.

Es necesario no confundir el precio es
tablecido para el franqueo de las cartas 
dirigidas por la via de tierra, con el seña
lado para las que se envian por mar.

El que dirija por tierra á Portugal 
ó a las Islas Azores ó Madera una carta 
sencilla, esto es, que no esceda de cuatro 
adarmes, debe pegar en el sobre un sello 
de cuatro cuartos y otro de dos ídem. Si el 
peso de la carta pasa de cuatro adarmes sin 
esceder de media onza, debe poner un se
llo de 12 cuartos; y así sucesivamente se 
aumentará en sellos de franqueo el valor 
de seis cuartos por cada cuatro adarmes 
ó fracción de este peso.

Si la carta se dirige por la via de mar, 
se franqueará pegando en el sobre un se
llo de cuatro cuartos y otro de dos idem, 
siempre que el peso de ella no esceda de 
media onza. Si la carta pasa de media on
za sin esceder de una idem, se ha de po
ner un sello de 12 cuartos: y del mismo 
modo se irá aumentando el valor de seis 
cuartos en sello de franqueo, por cada me
dia onza ó fracción de media onza de es- 
ceso.

Por manera, que la diferencia entre las 
dos clases de franqueo, consiste en que la 
carta dirigida por tierra se considera sen
cilla cuando su peso no pasa de cuatro 
adarmes y se aumenta un porte por cada

M.C.D. 2022



to trasatlántico de desembarque, con ar
reglo al número 7.° de la adjunta Tarifa, 
del modo siguiente:

Si la carta es sensilla, esto es, que no 
escede del peso de cuatro adarmes deberá 
pegarse en el sobre uo sello de dos reales 

y otro de 12 cuartos; cuando pese mas de 
cuatro adarmes sin esceder de ocho idem, 
se pondrán en el sobre dos sellos de a dos 
rs. y otros dos de á 12 cubrios, y así su
cesivamente se aumentará en sellos de fran
queo el importe de 29 cuartos por cada 
cuatro adarmes ó fracción de este peso que 
tenga de mas la carta.

Los periódicos que se dirijan a los mis
mos paises de la América meridional, usan
do de la indicación arriba espresada, para 
que sean trasmitidos por la via de Portu
gal, deben franquearse conforme á las con
diciones y precios fijados en el número 8.° 
de la referida Tarifa.

La correspondencia procedente de Ul
tramar, por mediación de Portugal, se 
porteará eu las Administraciones de cam
bio, con arreglo á lo consignado en el nú
mero 9.° de la Tarifa; y los portes, así de
terminados en los sobres ó fajas, se exi
girán de las personas á quienes dicha cor
respondencia venga dirigida, en el punto 
de su destino.

Las cartas que se dirijan á las posesio
nes portuguesas de la costa occidental de 
Africa, deben franquearse al precio que se 
fija en el numero 10 de la Tarifa, unien
do á su sobre un sello de 12 cuartos y otro 
de cuatro idem, siempre que la carta no 
esceda del peso de cu.ilro adarmes: cuan
do pase de cuatro adarmes y no esceda de 
ocho, se pondrán dos sellos de á doce cuar
tos y otros dos de á cuatro idem: del mis
mo modo se continuará aumentando sellos 
por valor de 16 cuartos por cada cuatro 
adarmes ó fracción de este peso que hu
biere de esceso.

Los periódicos é impresos que se dirijan 
a dichas posesiones portuguesas de Africa, 
se franquearán con sujeción á lo éspresado 
en el numero 11 de la Tarifa, de la ma
nera que sigue. A cada paquete de perió
dicos ó impresos, cuyo peso no esceda de 
2í adarmes, se unirá un sello de cuatro 
cuartos: cuando el paquete pase de 2Í 
adarmes, sin esceder de 48, se unirán á 
su faja dos sellos de á cuatro cuantos; y así 
sucesivamente se aumentarán, en sellos de 
franqneo, cuatro cuartos por cada 24 adar
mes ó fracción de 24 adarmes.

Toda carta, periódico ó impreso, dirigido 
bien sea á Ultramar ó bien á las posesio
nes portuguesas de la costa occidental de 
Africa, siempre que no haya sido franquea
do suficientemente de la manera estableci
da, quedará detenido, avisando á las redac
ciones ó editores, á los efectos ya indi
cados.

Las Administraciones de Correos cuida
rán de entregaren las Tesorerías de Hacien
da pública el dinero que se hallare en la 
correspondencia procedente ó destinada á 
Portugal ó á Ultramar, recogiendo la car
ta de pago respectiva, y dando cuenta de 
ello á esta Dirección general. Las alhajas 
ó cualquier otro objeto de valor compren
dido en el Arancel de Aduanas, se entre
garán en la Administración de Aduanas, 
recogiendo el correspondiente recibo, que 
se remitirá á esta Superioridad, como se 
bajía prevenido por Real orden de 24 de fe
brero de 1851, en consecuencia á lo esta
blecido en la Ordenanza general del ramo.

Todas las Administraciones principales y 
subalternas deben cuidar de que, tanto en 
las cartas como en los periódicos, impre
sos y muestras que se dirijan á Portugal 
ó Ultramar, se estampe el sello de fechas. 
Igualmente deben aplicar una especial 
otencion para remitir la corresponden

cia por intermedio de la Administración 
de cambio, que respectivamente corres
ponda, conforme al cuadro A que es ad
junto: de la misma manera que para devol
ver inmediatamente la que recibieren in
debidamente por mala dirección ó mala 
remisión.

Las Administraciones de cambio con 
Portugal deben examinar y comprobar, 
con la mayor atención, el peso, franqueo, 
forma v demas circunstancias, tanto de las 
cartas como de las muestras, periódicos é 
impresos, y darán cuenta detallada á esta 
Dirección general de cualquier falla que 
notaren, espresando con claridad la Admi
nistración de donde proceda.

Deben asimismo estudiar especialmente 
lo establecido por los artículos 12, 16 y 
28, y desde el 18 al 24, ambos inclusive, 
del Reglamento y la hoja de aviso y acuse 
de recibo, para verificar con el mayor 
acierto y exactitud el envio de la corres
pondencia y la comprobación de la que 
reciban; á cuyo efecto se las provee de pe
sos del sistema decimal y de los impresos 
necesarios.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
19 de enero de 1863.—El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Ro- 
berts.---Sr. Administrador principal de 
Correos de......

NOTA. La tarifa, estados y modelos 
que se citan en este reglamento, se inserta
rán en otro número del Boletín.

Núm. 5562.
Lista de los electores que han concurrido á 

la votación del Diputado á Corles por 
el distrito de Palma, primera sección, en 
el dia de la fecha.

Manzanas. Nombres. ' -

51 D. Antonio María Serra.
19 Juan Grilla:
55 > Ignacio Corley.

2 Pedro Juan Barceló.
23 Gerónimo Tomas.

190 Sebastian Morro.
S Nicolás Dámelo.

20 Damian Bennazar.
180 Ignacio Forteza.
43 Pedro Juan Moragues.
70 Marcos Palou.
34 Antonio Ros y Massip,

1 Felipe Guasp, Impresor.
1 Dionisio Vidal.

10 Miguel Capdebou.
17 Gaspar Veri.
2 Mateo Jaume.

70 Vicente Serra.
1 José Llompart.

187 Pablo Bérgamo.
41 Francisco Riotort.
90 Bernardo Fiol.

234 Gabriel Moner.
41 Francisco Llompart.

1 Pedro José García.
61 Lúeas Amorós.

123 Juan Fuster.
189 Miguel Liado.
24 Sr. Marques del Palmer.

236 Ignacio Fuster.
63 Luis Pomar.
76 Francisco Pelegrí.
45 Juan Fuster.
59 Gerónimo Rosselló.

8 Miguel Mariano Ribas.
40 Maleo Mora.
18 Antonio Crespí.

190 Tomas Ramón.
7 Francisco Canet.
7 Miguel Bestard.

Son Suñer Rafael Comas.
186 Antonio Villalonga.

91 Joaquín Ballester.
10 Juan Siquier.

160 Ramón Despuig.
125 Pedro Juan Forteza.
230 Jaime Feliu.

36 Antonio Ser vera.
236 Antonio Sureda y Villalonga.

18 Jaime Mas.
6 Jaime Antonio Prohens.

50 Jaime Oleza.
189 Gabriel Fuster.
24 José Antonio Togores y Riera.
42 Juan Vich.
48 Mariano Villalonga.
40 Guillermo Rosselló.

9 Antonio Jaume.
1 Sebastian Sancho.

190 Gerónimo Fiol antes Moragues.
190 Fidencio Catalán.
26 Gerónimo Palou de Comasema.

190 Pedro José Bonet.
25 Jaime Conrado.
52 Joaquín Gual de Torrella.
35 Andrés Barceló y Muntaner.
12 José Capdebou.
25 José Villalonga y Jordá.
52 Francisco Barberín.
61 Bartolomé Garau.

190 Sebastian Font.
52 Miguel Seguí.

1 Felipe Guasp y Pascual.
50 Pedro Juan Boscb.

182 Miguel Barberin.
53 Joaquín Perelló.
53 Jaime Ignacio Per ello.

4 Miguel Font y Muntaner.
232 Pedro Gotarredona.

74 Pedro Parera.
7 Jaime Barceló.

190 Pedro José Gelabert.
25 Miguel Amor.
40 Gabriel Roselló.

191 Antonio Morey y Morlá.
Han obtenidp votos D. Salvador María 

de Ory, ochenta y cuatro y D. Gernaldo 
Domínguez, uno.

Y para que conste firmamos la presen
te certificando de su veracidad y exacti
tud. Palma 31 de enero de 1863.—Ni
colás Siquier Presidente.—Miquel Amer 
Secretario escrutador.—Antonio Morcy 
Secretario escrutador.—Gabriel Rosselló 
Secretario escrutador.—Juan Luis Tolrá 
Secretario Escrutador.

Lista de los electores que han tomado parte 
en la elección del segundo distrito de esta 
capital hoy dia de la fecha.
1 D. Nicolás Siquier.
2 Antonio Mora.
3 Juan Vanreil.
4 Onofre González:
5 Juan Bonet.
6 Nicolás Brondo.
7 Miguel Ferrer. •
8 Pedro Juan Morell.
9 Jorge Aguiló.

10 Gaspar Moner.
II Miguel Llompart.
12 Nicolás Pol.
13 Pedio Juan Bonnin.
14 Vicente Castelló.
15 José Enseña!. "
16 Damian Tous.
17 Jaime Vidal.
18 Juan Aguiló.
19 Antonio Cáneves y Coll.
20 José Vilches.
21 Matías Pujol.
22 Pedro Amigó.
23 Gabriel Sastre.
24 Gabriel Gañellas.

25 Mariano Oliver.
26 Miguel Aguiló.
27 Francisco Bonnin.
28 Antonio Gelabert.
29 Sr. Marques de Campo*franco.
30 Juan Valls.
31 Juan Pericas.
32 Andrés Castelló.
33 Francisco Sancho y Pujol.
34 Leonardo Serra.
35 José Zaforteza.
36 Ignacio Ribas.
37 Francisco Poo.
38 Manuel Asprer y Martorell..
39 Felío Rosselló y Cazador.
40 Juan Rubert.

' 41 Pedro Juan Palou.
42 Gorge Descallar.
43 Luis Canals.
44 Escmo. Sr. Márquez de Bellpuig.
45 José Martí.
46 Pedro Antonio Obrador.
47 Lorenzo Muntaner.
48 Jacinto Bestard.
49 Cayetano Martí.
50 Bartolomé Ferrer.
51 Francisco Asprer.
52 Antonio Fernandez.

Palma I.° de febrero de I863.—FI 
Presidente, Pedro Dámelo.—Los Secreta
rios escrutadores.—Juan Flor de O-Rian. 
— Bartolomé Castelló.—Antonio M. Sa- 
lom—Sebastian Carbonell.

Lista de los electores que h in lomado parle 
en la elección del dia de hoy l.° de fe
brero de 1863, en la primera Sección 
del primer distrito de Palma.

Manzanas. Nombres.

4 D. Pedro Dámelo y Ozorio.
26 Juan Nicolau, tabernero.
52 Antonio Cortey.
59 Miguel Alemañy y Marcel.
26 Juan Vidal y Servera.
65 Ventura Fuster.

188 Jaime Motta.
Arraval Gaspar Berga.
236 José Boscb y Vidal.

25 José Servera.
40 Sr. Conde de Formiguera.
61 Juan Colomar, librero.
13 Juan Canet, cerero.
35 Pedro Juan Barceló.
33 Miguel Campomar, fabricante.

121 Rafael Bonnin Terreta.
39 Gabriel Ros.

124 Juan Piquer.
124 Juan Luis Tolrá, farmacéutico.
26 Juan Ferrá.
17 Guillermo Vidal, fabricante.
26 Bernardo Ramón.

189 Bernardo Caymari.
120 Miguel Sastre.
236 Juan Villalonga y Sureda.
188 Jaime Miró Granada.
Son Pons Pablo Romaguera.

63 Guillermo Santandreu.
10 Gerónimo Terrés.

124 Antonio Piña.
1 20 Gregorio Ginard.
36 Miguel Mas y Terrasa.

4 Francisco Cardeíl y Parets.
60 Juan Palou de Comasema.

190 Juan Font, fondista.
1 190 Gabriel Villalonga.

190 Pedro José Boscb, agente.
60 Juan Mir Sombrerero.
59 Tomis Sastre.

408 Pedro Morell y Font y Roig.
70 Damian Ferrer.
42 Pablo Llabrés, consignatario.
63 Pedro Antonio Segura.
71 Francisco Roca, fabricante.
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54 Juan Antonio Fiol antes Perelló.

196 Antonio Palmer.
43 Leonardo Oliver y Roselló.
58 Jaime Luis Mas.

123 Pedro Juan Segura.
190 Miguel Porcel.
73 Sebastian Mora.

1 Antonio Ripoll y Mesquida.
18 Miguel Nadal.
68 Juan Ciar, tendero.
2 Jaime Rosselló y Rover.

59 José Estade y Sabater.
47 Antonio Vidal.
53 Juan Brondo.

125 Francisco Agüitó.
44 Juan Villalonga y Fondá.
74 Baltasar Cortés.

120 Miguel Marcó, hornero.
188 Guillermo Mas, abogado.
189 Juan Oliver, tendero.
120 Gerónimo Forteza.
72 Andrés Servera.
51 Francisco Truyols y Salas.
53 Gregorio Vicens.

124 Jaime Pericas, tabernero.
4 . Gabriel José Rosselló.

26 Lorenzo Llabrés.
124 José Cortés.

19 Cristóbal Liado.
18 Miguel Jaume.
51 Antonio Fonda, comerciante.
46 Sr. Marques de la Bastida.

1 Juan Bauza, médico.
26 Juan Tocho.

74 Gabriel Bauzá.
45 Gabriel Picornell.
59 Lorenzo Vicens.
21 Juan Bautista Bauza.
73 Guillermo Morey, cerero.

Han concurrido á la votación ochenta y 
tres electores y ha obtenido votos D. Sal
vador María de Ory ochenta y tres votos 
y para que conste firmamos la presente y 
certificamos de su veracidad y exactitud. 
Palma l.° de febrero de 1863.—Nicolás 
Siquier, Presidente.—Miguel Amer, Se
cretario escrutador.—Gabriel Rosselló, Se- 
cretaiio escrutador.—Antonio Morey, Se
cretario escrutador.—Juan LuisToIrá, Se
cretario escrutador.

D. Juan Bisbal.
Damian Cáneves. 
Bartolomé Sureda. 
Antonio Mulet.
Juan Salas. • 
Juan Salom.
Domingo Cabrer.
José Fuster y Forteza. 
Miguel Mut.
Bartolomé Colom.
Manuel Pou. 
Francisco Rius. 
Manuel Mavol.
Pedro Onofre Mataró. 
Juan Villan.

Francisco Pona y Umbert. 
José Nabot.
Nicolás Roque. 
Bartolomé Castelló. 
Sebastian Carbonell. 
Antonio Salom.
José Juan.
Juan O-rian. 
Simón Brusoto. 
Jaime Moragues. 
Juan Bicellas.
Miguel Ribas. 
Nicolás Ripoll. 
Antonio Pericas.
Felipe Fuster. 
Ramón Cirerols 
Gabriel Vert. 
Nicolás Pomar. 
Gaspar Llabrés. 
Jaime Feliu.
Cayetano Forteza. 
Rafael Cortés.
Vicente Forteza. 
Tomas Despuig. 
Guillermo Palmer. 
José Sintas.
Lorenzo Feliu Matas. 
Nicolás Ferrer. 
Pedro Muntaner. 
Mariano Conrado. 
Luis Santander.
José Pou.
Juan Estelric. 
Bernardo Fiol.

Gabriel Mas.
Bartolomé Antich.
Sebastian Pericas.
Luis Pou.
Onofre Muntaner.
Fausto Torre lia.
Cayetano Bonnin.
José Vidal.
Jaime Aguiló.
Miguel Pons y Barrulí.
Antonio Rullan.। Francisco Grao.
Mariano Segura.
Ignacio Forteza.
Juan Nogués y Pizá.
Bartolomé Gelabert.
Cristóbal Rosselló.
Juan Ripoll Tonelero.
Gerónimo Quiscafrer.
Jorge Palmer.
Francisco Cotoner y Chacón.

P.ilma 31 de enero de 1863. — El Pre
sidente, Pedro Dámelo.—Los Secretarios 
escrutadores.—Bartolomé Castelló.—Juan 
Flor de O-rian.=Antonio M. Salom.—Se
bastian Carbonell.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.
Manual, modelos y tabla para los re

partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4,° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.

Imprenta de O. Felipe Guasp, 

Impresor Heal.

M.C.D. 2022


